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ongresis a 	a República Betty Gladys Ananculí Gómez, del Partido Político 

Fuerza Popular, amparado en el derecho de iniciativa legislativa que le concede el artículo 

107° de la Constitución Política del Perú, así como en los artículos 75 y 76 del 

Reglamento del Congreso de la República, presenta el siguiente Proyecto de Ley. 

LEY QUE ESTABLECE DECLARAR DE 
INTERÉS NACIONAL Y NECESIDAD 
PUBLICA 	LA 	DISTRIBUCIÓN 
PROPORCIONAL DEL GUANO DE ISLAS 
CON PRIORIDAD PARA LA PEQUEÑA 
AGRICULTURA 

FORMULA LEGAL 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 

Ha dado la Ley siguiente: 

LEY QUE ESTABLECE DECLARAR DE INTERÉS NACIONAL Y NECESIDAD 

PUBLICA LA DISTRIBUCIÓN PROPORCIONAL DEL GUANO DE ISLA CON 

PRIORIDAD PARA LA PEQUEÑA AGRICULTURA. 

Artículo Único: Objeto de la Ley 

La presente ley tiene por objeto declarar de interés nacional y necesidad publica la 

distribución proporcional del guano de las islas a nivel nacional, priorizando a la pequeña 
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